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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

8198 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  General  de
Evaluación y Cooperación Territorial. Objeto: Servicio de apoyo a la
gestión  de  la  información  en  los  sistemas  informáticos  del  INTEF.
Expediente:  150025.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Evaluación y

Cooperación Territorial.
c) Número de expediente: 150025.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de apoyo a la gestión de la información en los sistemas

informáticos del INTEF.
d)  CPV (Referencia  de Nomenclatura):  72314000 (Servicios de recogida e

intercalación de datos).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 526.400,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 263.200,00 euros. Importe total:
318.472,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 30 de noviembre de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 1 de febrero de 2016.
c) Contratista: Cobra Servicios Auxiliares, S.A..
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 236.873,00 euros. Importe

total: 286.616,33 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Como resultado de la puntuación obtenida

por la oferta presentada, comprobados los requisitos exigidos y valoradas
técnica y económicamente, según lo establecido en el Pliego de Cláusulas
Administrativas  y  de  Prescripciones  Técnicas  que  rigen  el  contrato,  se
considera que la oferta presentada por la empresa Cobra Servicios Aux. es la
mas  adecuada  para  el  servicio  cuya  contratación  se  pretende,  y  en
consecuencia,  se  acuerda  proponer  su  adjudicación.

Madrid, 3 de marzo de 2016.- Director General de Evaluación y Cooperación
Territorial.
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